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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Nº 30365

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL 
TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA 

REPÚBLICA DE POLONIA SOBRE TRANSFERENCIA 
DE PERSONAS CONDENADAS

Artículo único. Objeto de la Resolución Legislativa
Apruébase el Tratado entre la República del Perú y 

la República de Polonia sobre Transferencia de Personas 
Condenadas, suscrito el 27 de mayo de 2014, en la ciudad 
de Lima, República del Perú.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los cuatro días del mes de noviembre de 
dos mil quince.

LUIS IBERICO NÚÑEZ
Presidente del Congreso de la República

NATALIE CONDORI JAHUIRA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 23 de noviembre de 2015.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese 
y archívese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

1315496-1

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Nº 30366

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL 
PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO RELATIVO A UN 
PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIONES

Artículo único. Objeto de la Resolución Legislativa
Apruébase el Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a un Procedimiento 
de Comunicaciones, adoptado en el sexagésimo sexto 
período de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas por Resolución 66/138, de fecha 19 de 

de 2012.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los cuatro días del mes de noviembre de 
dos mil quince.

LUIS IBERICO NÚÑEZ
Presidente del Congreso de la República

NATALIE CONDORI JAHUIRA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 23 de noviembre de 2015.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese 
y archívese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

1315496-2

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de Contratación de Terceros 
Supervisores del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual - 
INDECOPI

DECRETO SUPREMO
Nº 081-2015-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Quinta Disposición Complementaria 

medidas para promover el crecimiento económico, se 
dispuso incorporar la Octava Disposición Complementaria 

y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI;

Que, la Octava Disposición Complementaria de la norma 

acciones de supervisión a través de terceros, sean personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas, y mediante Decreto 
Supremo, a propuesta del Consejo Directivo de INDECOPI, 

para la selección, contratación, designación, ejecución, 
control y sanción de dichas actividades;

Que, bajo dicho marco legal, la Presidencia del 

600-2015/PRE-INDECOPI ha puesto a consideración de 
la Presidencia del Consejo de Ministros el proyecto de 
Reglamento de Contratación de Terceros Supervisores, el 
cual tiene por objeto regular los criterios y procedimientos 

del INDECOPI; 
Que, en este contexto, resulta necesario dictar 

disposiciones que regulen criterios y procedimientos 
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cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales o 
técnicas bajo el ámbito de su competencia;

De conformidad con el numeral 8 del Artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú; el numeral 3 del artículo 
11 y el artículo 13 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y la Octava Disposición Complementaria 

y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de 
la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébese el Reglamento de Contratación de 

Terceros Supervisores del Instituto Nacional de Defensa 
de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI

Artículo 2.- Publicación de Reglamento
El Reglamento aprobado por el artículo 1 del presente 

Decreto Supremo, será publicado en el Portal del Estado 
Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional 
del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI 
(www.indecopi.gob.pe), el mismo día de la publicación del 

Artículo 3.- Vigencia
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Artículo 4.- Financiamiento 
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Institucional de la entidad pública involucrada, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de noviembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

1315498-1

AGRICULTURA

Dejan sin efecto designaciones y 
encargaturas, y designan diversos 
funcionarios del INIA

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 0282-2015-INIA

Lima, 20 de noviembre de 2015

VISTO:

de fecha 2 de octubre de 2015, mediante el cual 
se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP Provisional) del Instituto Nacional 

0035-2015-INIA-OA/URH de la Unidad de Recursos 

19 de noviembre de 2015; y,

CONSIDERANDO:

Agraria, como Organismo Público Adscrito al Ministerio de 
Agricultura y Riego;

de la Gestión del Estado, declara al Estado peruano 

y al servicio del ciudadano;

publicado el 7 de agosto de 2014, en el Diario 
Oficial El Peruano, se aprobó el Reglamento de 

Innovación Agraria – INIA, en el que se establece la 
estructura orgánica y se determinan las funciones 
de sus órganos, acorde con los criterios de diseño y 
estructura de la administración pública que establece 

Gestión del Estado;
Que, el numeral 4.3 del rubro 4. Disposiciones 

GPCSC, denominada “Reglas de aplicación progresiva 
para la aprobación del Cuadro de Puestos de las 
Entidades”, establece que durante el proceso de 

Primera Disposición Complementaria Transitoria, 
cuando una norma sustantiva ordene la designación 
de nuevas funciones o la reasignación de funciones 

a tramitar la adecuación parcial de su CAP vigente 
mediante un CAP Provisional;

2014-INIA, de fecha 23 de octubre de 2014, se aprobó 

Nacional de Innovación Agraria- INIA;

MINAGRI, de fecha 2 de octubre de 2015, se aprueba el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP 
Provisional) del Instituto Nacional de Innovación Agraria 
– INIA, documento de gestión institucional que contiene 

estructura orgánica;

de Administración, se señala la necesidad para la gestión 

establecidos en el CAP Provisional;

objetivos;
Que, atendiendo a la necesidad, de continuar con la 

óptima gestión institucional del INIA, en el marco de la 
adecuada aplicación del CAP Provisional, es necesario 

la efectividad de las designaciones que no han sido 
publicadas;

la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
todas las Resoluciones de designación o nombramiento 

Peruano;
De conformidad con las facultades consideradas en el 



567043NORMAS LEGALESMartes 24 de noviembre de 2015 El Peruano /

del Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA, 

y, con las visaciones de los Directores Generales de 

Instituto Nacional de Innovación Agraria;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dejar sin efecto las designaciones y 
encargaturas a los profesionales, dispuestas mediante 

que forma parte integrante de la presente resolución; y, 

establecidos en el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP Provisional) del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria – INIA, aprobado por Resolución 

de 2015.
Artículo 2°.- Establecer la efectividad de la 

designación, encargatura y conclusión en los cargos de 

durante dicho periodo, según corresponda, a la fecha de 
emisión de las Resoluciones Jefaturales, conforme se 

presente resolución.
Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 

el Portal Institucional del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria (www.inia.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALBERTO DANTE MAURER FOSSA
Jefe

ANEXO N° 01

ÓRGANOS DE LA 
ALTA DIRECCIÓN

DENOMINA-
CIÓN DEL 
CARGO

DESIGNACIÓN FECHA EMPLEADOS DE 
CONFIANZA

Unidad de Imagen 
Institucional Director R.J. N° 070-2015-INIA 26/03/2015 Lic. Paola Melisa 

Baltazar Zúñiga

Unidad de Trámite 
Documentario Director R.J. N° 0028-2015-INIA 30/01/2015

Lic. Lucy 
Alaide Rodríguez 
Rucoba

OFICINA DE 
PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO

DENOMINA-
CIÓN DEL 
CARGO

DESIGNACIÓN FECHA EMPLEADOS DE 
CONFIANZA

Unidad de 
Planeamiento y 
Racionalización

Director R.J. N° 00326-2014-
INIA 29/10/2014 Ing. Nelly Isabel 

Romaní Cóndor

Unidad de Proyec-
tos e Inversiones Director R.J. N° 0028-2015-INIA 30/01/2015 Ing. Dilma Tejada 

Fernández

Unidad de Coope-
ración Técnica y 
Financiera

Director R.J. N° 0124-2015-INIA 21/05/2015
Abog. Mirva 
Victoria Aranda 
Escalante

OFICINA DE ADMI-
NISTRACIÓN

DENOMINA-
CIÓN DEL 
CARGO

DESIGNACIÓN FECHA EMPLEADOS DE 
CONFIANZA

Unidad de Recursos 
Humanos Director R.J. N° 0026-2015-INIA 30/01/2015

Lic. Welmer 
Eliazar Zapata 
Cossío

Unidad de Conta-
bilidad Director R.J. N° 0236-2015-INIA 01/10/2015 C.P.C Ysmael 

Quezada Carbajal

Unidad de Tesorería Director R.J. N° 0235-2015-INIA 01/10/2015

C.P.C. Esperanza 
Abigail Valen-
zuela Veliz de 
Gutiérrez

Unidad de Abaste-
cimiento Director R.J. N° 0005-2015-INIA 15/01/2015 Econ. Julia Ericka 

Espinoza Hidalgo

Unidad de Patri-
monio Director R.J. N° 019-2015-INIA 29/01/2015 Ing. Luis Enrique 

Calle Navarro

Unidad de Infor-
mática Director R.J. N° 0237-2015-INIA 01/10/2015

Ing. Héctor 
Faustino Andrade 
Girón

Dirección de 
Gestión de la Inno-
vación Agraria

DENOMINA-
CIÓN DEL 
CARGO

DESIGNACIÓN FECHA EMPLEADOS DE 
CONFIANZA

Sub Dirección de 
Regulación de la 
Innovación Agraria

Director R.J. N° 0126-2015-INIA 25/05/2015
Blgo. Jorge 
Enrique Alcántara 
Delgado

Sub Dirección de 
Promoción de la 
Innovación Agraria

Director R.J. N° 0071-2015-INIA 26/03/2015
Ing. Luis Fer-
nando Navarrete 
Guzmán

Dirección de Re-
cursos Genéticos 
y Biotecnología

DENOMINA-
CIÓN DEL 
CARGO

DESIGNACIÓN FECHA EMPLEADOS DE 
CONFIANZA

Sub Dirección de 
Recursos Genéticos Director R.J. N° 0021-2015-INIA 29/01/2015

Blga. PhD. 
Cinthya Zorrilla 
Cisneros

Sub Dirección de 
Biotecnología Director R.J. N° 0234-2015-INIA 01/10/2015 Blga. Rosa María 

Cabrera Pintado

Dirección de 
Supervisión y 
Monitoreo en 
las Estaciones 
Experimentales
Agrarias

DENOMINA-
CIÓN DEL 
CARGO

DESIGNACIÓN FECHA EMPLEADOS DE 
CONFIANZA

Dirección de 
Supervisión y 
Monitoreo en 
las Estaciones 
Experimentales
Agrarias

Director
General R.J. N° 0187-2015-INIA 03/08/2015

Ing. Elsa Elena 
Valladares de 
López

Sub Dirección 
de Supervisión y 
Monitoreo

Director R.J. N° 0206-2015-INIA 02/09/2015 Ing. Pedro Hugo 
Injante Silva

ÓRGANOS DES-
CONCENTRADOS

DENOMINA-
CIÓN DEL 
CARGO

DESIGNACIÓN FECHA EMPLEADOS DE 
CONFIANZA

EEA Andenes Director R.J. N° 00287-2013-
INIA 26/12/2013 Ing. Pedro Cirilo 

Mamani Quispe

EEA Santa Rita Director R.J. N° 00251-2014-
INIA 28/08/2014 Ing. Jaime Javier 

Ramos Tello

EEA Baños del Inca Director R.J. N° 00182-2014-
INIA 30/06/2014 Ing. Galvarino 

Castro Espinoza

EEA Canaán Director R.J. N° 00247-2014-
INIA 22/08/2014 Ing. Bernardo 

Yance Rojas

EEA Chincha Director R.J. N° 0107-2015-INIA 04/05/2015 Ing. Abraham Vi-
llantoy Palomino

EEA Donoso Director R.J. N° 0208-2015-INIA 02/09/2015
Ing. Walter Fer-
nando Salvador 
Marcelo

EEA El Porvenir Director R.J. N° 0376-2011-INIA 30/11/2011 Ing. Antonio Arce 
García

EEA Illpa Director R.J. N° 0209-2015-INIA 02/09/2015 Ing. Eduardo 
Charaja Quispe

EEA Moquegua Director R.J. N° 0083-2012-INIA 11/05/2012
Ing. Ramiro 
Dionicio Farfán 
Loaiza

EEA Perla del 
Vraem Director R.J. N° 0085-2015-INIA 13/04/2015

Ing. Alfonso Só-
crates Reynaga 
Rivas

EEA San Roque Director R.J. N° 0241-2014-INIA 15/08/2014
Ing. Ítalo 
Orlando Cardama 
Vásquez

EEA Santa Ana Director R.J. N° 0288-2013-INIA 26/12/2013
Ing. Serapio 
Wilfredo Cavero 
Altamirano

EEA Vista Florida Director R.J. N° 0183-2014-INIA 30/06/2014 Ing. Carlos Alber-
to Nuñez Díaz
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ANEXO N° 02

ÓRGANOS
DENOMI-
NACIÓN

DEL
CARGO

RESOLUCIONES
JEFATURALES FECHA ASUNTO

EEA Pucallpa Director R.J. N° 0241-
2015-INIA 06/10/2015

Se acepta la renuncia del 
Ing. Octavio Francisco 
Javier Galván Gilde-
meister; y, se encarga al 
Ing. Clemente de Jesús 
Salazar Arista.

Planeamiento y 
Presupuesto

Director
General

R.J. N° 0244-
2015-INIA 12/10/2015

Se concluye designación 
del Sr. José Manuel 
Villarán Valdivia; y, se 
designa a la Econ. Fany 
Janet Sotelo Marcos.

Unidad de 
Presupuesto Director R.J. N° 0245-

2015-INIA 12/10/2015

Se da por concluida desig-
nación de la Econ. María 
Felicita Quintana Anglas; 
y, se encarga al señor 
Jaime Tovar Yachachi.

Secretaría
General

Secretaria
General

R.J. N° 0252-
2015-INIA 20/10/2015

Se acepta reununcia del 
Abog. Ramiro Alberto 
Vargas Córdova; y, se 
designa a la Econ. Fany 
Janet Sotelo Marcos.

Secretaría
General

Secretaria
General

R.J. N° 0260-
2015-INIA 28/10/2015

Se concluye designación 
de la Econ. Fany Janet 
Sotelo Marcos.

1315144-1

AMBIENTE

Aprueban y disponen la publicación del 
“Protocolo de Clasificación de Pérdida 
de Cobertura en los Bosques Húmedos 
Amazónicos entre los años 2000 y 2011”, 
“Memoria Descriptiva del Mapa de Bosque/
No Bosque año 2000 y Mapa de pérdida de 
los Bosques Húmedos Amazónicos del Perú 
2000-2011” y “Reporte de la Pérdida de los 
Bosques Húmedos Amazónicos al 2011-
2013”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 324-2015-MINAM

Lima, 23 de noviembre de 2015

de 10 de noviembre de 2015, del Viceministerio de 
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales; el 

de noviembre de 2015, del Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio 

Jurídica; y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 67 y 68 de la Constitución Política 
del Perú, establecen que el Estado determina la Política 
Nacional del Ambiente y promueve el uso sostenible de 
sus recursos, así como de la conservación de la diversidad 
biológica y de las Áreas Naturales Protegidas;

Que, de conformidad con los literales a) y b) del numeral 
3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de 

entre otros, asegurar el cumplimiento del mandato 
constitucional sobre la conservación y el uso sostenible 
de los recursos naturales, la diversidad biológica y las 

áreas naturales protegidas y el desarrollo sostenible de 

degradación del ambiente y de los recursos naturales y 
revertir los procesos negativos que los afectan;

Que, los literales m) y p) del artículo 7 del precitado 
Decreto Legislativo, señalan que el Ministerio del 

formular y proponer la política y las estrategias nacionales 
de gestión de los recursos naturales y de la diversidad 
biológica, así como elaborar el informe sobre el estado 
del ambiente y la valoración del patrimonio natural de la 
Nación;

se crea el Programa Nacional de Conservación de 
Bosques para la Mitigación del Cambio Climático, en el 
ámbito del Ministerio del Ambiente, estableciéndose como 

áreas para la conservación de bosques; 
Que, el artículo 7 del referido Decreto Supremo 

precisa que las intervenciones que se realicen en 
el marco del mencionado Programa, deberán ser 
coordinadas en lo que corresponda con el Ministerio de 
Agricultura y Riego, el Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo, y otros sectores vinculados de acuerdo con 
su ámbito de competencia, así como con los Gobiernos 
Regionales;

015-2014-MINAM de 15 de enero de 2015, se aprueba 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio 
Climático, en cuyo numeral 4.5 se desarrollan los cuatro 
(4) Componentes del Programa, destacándose en el sub 
numeral 4.5.2 el Componente 1: Mapeo de Bosques y 
Monitoreo de su Conservación;

Que, el mencionado Programa, a través de su 
Unidad de Mapeo de Bosques, diseña los mecanismos 
para el mapeado de los bosques y el monitoreo de su 
conservación en el ámbito de intervención del Programa, 

previstas en el numeral 7.1.4 del referido Manual de 
Operaciones;

Que, en dicho marco y en coordinación con los 
sectores correspondientes, el Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio 
Climático ha elaborado mapas y estadísticas sobre 

detallados en los siguientes tres (03) documentos: 

y 2011”, “Memoria Descriptiva del Mapa de Bosque/No 
Bosque año 2000 y Mapa de pérdida de los Bosques 

2013”; los mismos que requieren ser aprobados para su 

Que, por otra parte, cabe señalar que a través de la 
Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto 

lucha contra la tala ilegal, se declaró de interés nacional 
la implementación del Módulo de Control del Sistema 
Nacional de Información Forestal y de Fauna Silvestre 
- SNIFFS, que está a cargo del Servicio Nacional 
Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR; así como la 
implementación del Módulo de Monitoreo de la Cobertura 
de Bosques, bajo la coordinación del Ministerio del 
Ambiente en forma colaborativa con el SERFOR, y que 
constituye parte del SNIFFS y del Sistema Nacional de 
Información Ambiental – SINIA;

Que, en ese sentido, corresponde disponer la 
implementación del Módulo de Monitoreo de la Cobertura 

Programa Nacional de Conservación de Bosques para la 
Mitigación del Cambio Climático; 

Con el visado del Viceministro de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales, del Secretario 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1013, 

del Ambiente, la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente.
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar y disponer la publicación de 

de Pérdida de Cobertura en los Bosques Húmedos 

Descriptiva del Mapa de Bosque/No Bosque año 2000 y 

del Perú 2000-2011” y “Reporte de la Pérdida de los 

mismos que en Anexos 1, 2 y 3 forman parte integrante de 
la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer que el Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio 
Climático elabore y proponga la aprobación y publicación 

el monitoreo de los cambios sobre la cobertura de los 
bosques y sus emisiones asociadas; remitiendo dicha 

pertinentes.
Artículo 3.- Disponer el diseño y la implementación 

del Módulo de Monitoreo de la Cobertura de Bosques 
(como parte del Sistema Nacional de Información 
Forestal y de Fauna Silvestre – SNIFFS y del Sistema 
Nacional de Información Ambiental –SINIA), bajo la 
coordinación del Programa Nacional de Conservación 
de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático, 
en forma colaborativa con el Servicio Nacional Forestal 
y de Fauna Silvestre – SERFOR y demás entidades 
competentes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 

a los que hace referencia el artículo 1 de la presente 
resolución sean publicados en Portal Web Institucional 
del Ministerio del Ambiente (http://www.minam.gob.pe/) y 
en el Portal Web Institucional del Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio 
Climático (http://www.bosques.gob.pe/) el mismo día 

Peruano. 
Artículo 5.- Disponer la remisión de la presente 

resolución y de sus Anexos al Instituto Nacional de 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

1315124-1

CULTURA

Delegan facultad de suscribir el convenio 
específico de cooperación interinstitucional 
para publicación de la obra “Imaginar la 
nación. Viajes en busca del ‘verdadero 
Perú’, 1881-1932”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 427-2015-MC

Lima, 23 de noviembre de 2015

CONSIDERANDO:

29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, dispone que los 
Ministros de Estado pueden delegar, en los funcionarios 
de su cartera ministerial, las facultades que no sean 
privativas de su función, siempre que la normatividad lo 
autorice;

Que, bajo dicho marco normativo, a través de la 

de enero del 2015, se delegó en el Secretario General 

facultad de suscribir convenios de encargo de gestión, 
de cooperación y/o colaboración interinstitucional 

así como sus respectivas adendas; a excepción de 
aquellos que se suscriban con los Poderes del Estado, 
Ministerios, Organismos Autónomos contemplados en 
la Constitución Política del Perú y con instituciones 
u organismos internacionales, los cuales radican 
únicamente en la Titular del Pliego 003: Ministerio de 
Cultura;

Que, se tiene prevista la suscripción de un convenio 

Congreso de la República y el Instituto de Estudios 
Peruanos, el cual tiene como objeto la publicación de 
la primera edición, a través de la coedición, de la obra 
denominada “IMAGINAR LA NACIÓN. VIAJES EN 
BUSCA DEL ‘VERDADERO PERÚ’, 1881-1932” del autor 
JOSÉ LUIS RÉNIQUE CAYCHO, exclusivamente por 
medio impreso en un tiraje de un mil ejemplares (1000);

Que, resulta necesario delegar en el Secretario 
General del Ministerio de Cultura, la facultad de suscribir 

interinstitucional a que se hace referencia en el párrafo 
precedente;

Con el visado del Secretario General y de la Directora 

Funciones del Ministerio de Cultura; 

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Delegar en el señor Mario Christofer 
Huapaya Nava, Secretario General del Ministerio de 

de cooperación interinstitucional con el Congreso de la 
República y el Instituto de Estudios Peruanos, para la 
publicación de la primera edición, a través de la coedición, 
de la obra denominada “IMAGINAR LA NACIÓN. VIAJES 
EN BUSCA DEL ‘VERDADERO PERÚ’, 1881-1932” del 
autor JOSÉ LUIS RÉNIQUE CAYCHO, exclusivamente 
por medio impreso en un tiraje de un mil ejemplares 
(1000).

Artículo 2°.- La delegación de facultades efectuada 
al Secretario General del Ministerio de Cultura, a través 

plena vigencia en lo que no se oponga a lo dispuesto en 
el artículo 1 de la presente Resolución. 

Artículo 3°.- Remitir copia de la presente Resolución al 
Secretario General del Ministerio de Cultura, al Congreso 
de la República y al Instituto de Estudios Peruanos. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIANA ALVAREZ-CALDERÓN
Ministra de Cultura

1315356-1

Modifican la R.M. N° 229-2015-MC

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 428-2015-MC

Lima, 23 de noviembre de 2015

CONSIDERANDO:

de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público, constituyendo 
pliego presupuestal del Estado;

la creación de la Unidad Ejecutora 009: La Libertad 
del Pliego 003 Ministerio de Cultura; encargando a la 
señora María Elena Córdova Burga, las funciones de 
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Responsable de la Unidad Ejecutora 009: La Libertad del 
Pliego 003 Ministerio de Cultura;

fecha 10 de julio de 2015, se delegó en la Responsable 
de la Unidad Ejecutora 009: La Libertad del Pliego 003 
Ministerio de Cultura, entre otros, las facultades en 
Materia Presupuestaria, descritas en el numeral 1.1 del 

Que, conforme a la normatividad vigente sobre 

General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-

el cual quedará redactado de la siguiente manera:

la Unidad Ejecutora 009: La Libertad del Pliego 003 
Ministerio de Cultura, durante el Ejercicio Fiscal 2015, 
las facultades descritas en los numerales 1.2 y 1.5 del 
artículo 1; y, los numerales 3.1 y 3.3 del artículo 3 de la 

Artículo 2º.- Mantener vigente los demás extremos de 

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Responsable de la Unidad Ejecutora 009: La Libertad 
del Pliego 003 Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

DIANA ALVAREZ-CALDERÓN
Ministra de Cultura

1315356-2

DEFENSA

Autorizan ingreso al territorio de la 
República de personal militar de Ecuador

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1106-2015-DE/SG

Lima, 20 de noviembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, con Facsímil (DSD) Nro. 701 del Director de 
Seguridad y Defensa del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, del 16 de octubre de 2015, el Director de 
Seguridad y Defensa del Ministerio de Relaciones 

el ingreso de personal militar de la República del 
Ecuador.

Que, con Oficio G.500- 5008, del 04 de noviembre 
de 2015, el Secretario del Comandante General de la 
Marina, por especial encargo del Comandante General 
de la Marina, emite opinión favorable para el ingreso al 
país del personal militar de la República del Ecuador, 
del 24 al 27 de noviembre de 2015, con la finalidad 
de participar en la “Gira Profesional” en la ciudad de 
Lima.

el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la 
República1, establece que el ingreso de personal 

actividades relacionadas a las medidas de fomento 

de planeamiento de futuros ejercicios militares, de 
instrucción o entrenamiento con personal de las 

coordinación o protocolares con autoridades militares 

de Defensa mediante Resolución Ministerial, con 
conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros, 
quien da cuenta al Congreso de la República por escrito 

de la resolución, bajo responsabilidad. La Resolución 

la cantidad de personal militar, la relación de equipos 
transeúntes y el tiempo de permanencia en el territorio 
peruano. En los casos en que corresponda se solicitará 
opinión previa del Ministerio de Relaciones Exteriores; 
y,

Estando a lo opinado por la Marina de Guerra del 

por la Ley Nº 28899 y la Ley Nº 30209;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-
República, sin armas de guerra, a ciento treinta y cuatro 
(134) militares de la República del Ecuador, del 24 al 27 

“Gira Profesional” en la ciudad de Lima. 
Artículo 2º.- Poner en conocimiento del Presidente 

Ley Nº 28899 y Ley Nº 30209.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAKKE VALAKIVI ÁLVAREZ
Ministro de Defensa

1

1315146-1

Autorizan ingreso al territorio de la 
República de personal militar de Ecuador y 
EE.UU.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1111-2015-DE/SG

Lima, 23 de noviembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, con Facsímil (DSD) Nº 787, del 18 de noviembre 
de 2015, el Director de Seguridad y Defensa del Ministerio 

para el ingreso de personal militar de la República del 
Ecuador, sin armas de guerra;

20 de noviembre de 2015, el Secretario General de la 

ingreso al país del personal militar de la República del 
Ecuador;

Que, el referido personal militar ingresará a territorio 
de la República, del 24 al 26 de noviembre de 2015, con la 

(SEMAN) en la ciudad de Lima. 

de tropas extranjeras en el territorio de la República1, 
establece que el ingreso de personal militar extranjero sin 

asistencia cívica, de planeamiento de futuros ejercicios 
militares, de instrucción o entrenamiento con personal 

visitas de coordinación o protocolares con autoridades 
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Ministro de Defensa mediante Resolución Ministerial, con 
conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros, 
quien da cuenta al Congreso de la República por escrito 

de la resolución, bajo responsabilidad. La Resolución 

la cantidad de personal militar, la relación de equipos 
transeúntes y el tiempo de permanencia en el territorio 
peruano. En los casos en que corresponda se solicitará 
opinión previa del Ministerio de Relaciones Exteriores; y,

Ley Nº 28899 y la Ley Nº 30209;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-
República, sin armas de guerra, a cinco (05) militares de la 
República del Ecuador, del 24 al 26 de noviembre de 2015, 

la FAP (SEMAN) en la ciudad de Lima. 
Artículo 2º.- Poner en conocimiento del Presidente 

Ley Nº 28899 y Ley Nº 30209.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAKKE VALAKIVI ALVAREZ
Ministro de Defensa

1

1315303-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1112-2015-DE/SG

Lima, 23 de noviembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, con Facsímil (DSD) Nº 753 del 05 de noviembre 
de 2015, el Director de Seguridad y Defensa del Ministerio 

para el ingreso de personal militar de los Estados Unidos 
de América, sin armas de guerra;

de noviembre de 2015, el Secretario General del Comando 

para el ingreso al país del personal militar de los Estados 
Unidos de América;

Que, el referido personal militar ingresará a 
territorio de la República, del 29 de noviembre al 12 
de diciembre de 2015, con la finalidad de sostener 
reuniones con miembros del Comando de Inteligencia 

Armadas del Perú. 

de tropas extranjeras en el territorio de la República1, 
establece que el ingreso de personal militar extranjero sin 

asistencia cívica, de planeamiento de futuros ejercicios 
militares, de instrucción o entrenamiento con personal 

visitas de coordinación o protocolares con autoridades 

Ministro de Defensa mediante Resolución Ministerial, con 
conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros, 
quien da cuenta al Congreso de la República por escrito 

de la resolución, bajo responsabilidad. La Resolución 

la cantidad de personal militar, la relación de equipos 
transeúntes y el tiempo de permanencia en el territorio 
peruano. En los casos en que corresponda se solicitará 
opinión previa del Ministerio de Relaciones Exteriores; y,

Estando a lo opinado por la Secretaría General 

Nº 28899 y la Ley Nº 30209;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-
República, sin armas de guerra, a un (01) militar de los 
Estados Unidos de América, del 29 de noviembre al 12 de 

con miembros del Comando de Inteligencia y Operaciones 

Artículo 2º.- Poner en conocimiento del Presidente 

Ley Nº 28899 y Ley Nº 30209.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAKKE VALAKIVI ALVAREZ
Ministro de Defensa

1

1315303-2

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1113-2015-DE/SG

Lima, 23 de noviembre de 2015

CONSIDERANDO:

Que, con Facsímil (DSD) Nº 777 del 10 de noviembre 
de 2015, del Director de Seguridad y Defensa del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, el Director de Seguridad y 
Defensa del Ministerio de Relaciones Exteriores, solicita 

militar de los Estados Unidos de América.

de 2015, el Secretario del Comandante General de la 
Marina, por especial encargo del Comandante General de 
la Marina, emite opinión favorable para el ingreso al país 
del personal militar de los Estados Unidos de América, del 
07 de diciembre de 2015 al 06 de enero de 2016, con 

en medicina tropical para militares en el Centro de 
Investigación de Enfermedades Tropicales – NAMRU-6 
en la Provincia Constitucional del Callao y en la ciudad 
de Iquitos. 

de tropas extranjeras en el territorio de la República1, 
establece que el ingreso de personal militar extranjero sin 

asistencia cívica, de planeamiento de futuros ejercicios 
militares, de instrucción o entrenamiento con personal 

visitas de coordinación o protocolares con autoridades 

Ministro de Defensa mediante Resolución Ministerial, con 
conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros, 
quien da cuenta al Congreso de la República por escrito 

de la resolución, bajo responsabilidad. La Resolución 

la cantidad de personal militar, la relación de equipos 
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transeúntes y el tiempo de permanencia en el territorio 
peruano. En los casos en que corresponda se solicitará 
opinión previa del Ministerio de Relaciones Exteriores; y,

Estando a lo opinado por la Marina de Guerra del 

por la Ley Nº 28899 y la Ley Nº 30209;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.-
República, sin armas de guerra, a un (01) militar de los 
Estados Unidos de América, del 07 de diciembre de 2015 

en el curso de entrenamiento en medicina tropical para 
militares en el Centro de Investigación de Enfermedades 
Tropicales – NAMRU-6 en la Provincia Constitucional del 
Callao y en la ciudad de Iquitos. 

Artículo 2º.- Poner en conocimiento del Presidente 

Ley Nº 28899 y Ley Nº 30209.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAKKE VALAKIVI ALVAREZ
Ministro de Defensa

1

1315303-3

EDUCACION

Aprueban el Reglamento Interno de 
la Comisión Multisectorial para la 
Implementación de la Política “Inglés, 
puertas al mundo”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 530-2015-MINEDU

Lima, 20 de noviembre de 2015

1989-2015-MINEDU-VMGP/DIGEBR de la Dirección 
General de Educación Básica Regular, y; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 012-2015-MINEDU 

y Uso del Idioma Inglés, en adelante la Política “Inglés, 
puertas al mundo”, la misma que se constituye en el 
principal instrumento orientador de los planes sectoriales 
e institucionales, programas, proyectos y demás 

uso del idioma inglés, a cargo de las entidades del Estado; 
Que, asimismo, a través del referido Decreto 

permanente para la Implementación de la Política “Inglés, 
puertas al mundo”, en adelante la Comisión Multisectorial, 
adscrita al Ministerio de Educación, que tiene por objeto 
emitir informes, así como efectuar el seguimiento y 

Nacional;
Que, el artículo 10 de la precitada norma 

establece que el Reglamento Interno de la Comisión 
Multisectorial será aprobado por Resolución Ministerial 

30 (treinta) días hábiles posteriores a su instalación; 
el mismo que incluirá disposiciones sobre el correcto 

misma; asimismo, establece que dicho Reglamento 
Interno deberá ser aprobado previamente por la 
Comisión Multisectorial; 

Que, al respecto, el numeral 3 del artículo 36 de 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
establece que las Comisiones Multisectoriales de 

aprobado por Resolución Ministerial del Sector al cual 
están adscrita; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 442-2015-MINEDU 
se designó a los representantes titulares y alternos del 
Ministerio de Educación ante la Comisión Multisectorial, 
entre ellos, al señor FLAVIO FELIPE FIGALLO 
RIVADENEYRA, Viceministro de Gestión Pedagógica, 
quien la preside; y, a la señora CECILIA LUZ RAMIREZ 
GAMARRA, Directora General de la Dirección General 
de Educación Básica Regular, dependiente del referido 
Despacho Viceministerial; 

VMGP/DIGEBR, dirigido al Despacho Viceministerial de 
Gestión Pedagógica, la Directora General de la Dirección 
General de Educación Básica Regular sustenta y solicita 
se apruebe el Reglamento Interno de la Comisión 
Multisectorial, el mismo que fue aprobado por los 
miembros de la Comisión Multisectorial, mediante Acta     
Nº 2, de fecha 03 de noviembre de 2015; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 

Orgánica del Poder Ejecutivo; en el Decreto Supremo                    
Nº 012-2015-MINEDU, que aprobó la Política Nacional de 

puertas al mundo” y creó la Comisión Multisectorial de 

Política “Inglés, puertas al mundo”; y, en el Reglamento 

aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar el Reglamento Interno de la 

Implementación de la Política “Inglés, puertas al mundo”, 
que consta de 05 (cinco) Títulos, 20 (veinte) Artículos, y 
01 (un) Disposición Complementaria Final; el mismo que 
como Anexo forma parte de la presente resolución. 

Regístrese y comuníquese. 

JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación

1315418-1

Modifican el Manual de Operaciones del 
PRONABEC

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 535-2015-MINEDU

Lima, 23 de noviembre de 2015

CONSIDERANDO:

Crédito Educativo – PRONABEC a cargo del Ministerio 

gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos 
educativos;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 

funcionamiento del referido Programa Nacional;
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del Ministerio de Educación, cuya Primera Disposición 

PRONABEC depende del Viceministerio de Gestión 
Institucional del Ministerio de Educación;

aprobó el Manual de Operaciones del Programa Nacional 
de Becas y Crédito y Educativo, que contiene el marco 

actividades y procesos de supervisión, seguimiento y 
evaluación;

PRONABEC el Director Ejecutivo del PRONABEC remitió 

el funcionamiento del referido Programa Nacional, en 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 

el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo; su 

del Ministerio de Educación; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.-
I, Marco General, así como el literal b)  funciones 
del Director Ejecutivo, del inciso 2.3, del numeral 

Operaciones del Programa Nacional de Becas y Crédito 
Educativo - PRONABEC, aprobado por Resolución 

“ I. MARCO GENERAL

1.1. DESCRIPCIÓN
El Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, 

en adelante PRONABEC, se  encarga del diseño, 

de educación técnica y superior; estudios relacionados 
con los idiomas, desde la etapa de educación básica, 
en instituciones técnicas, universitarias y otros centros 
de formación en general, formen parte o no del sistema 
educativo; así como capacitación de artistas y artesanos 

deportiva.
El PRONABEC depende del Ministerio de Educación a 

través del Viceministerio de Gestión Institucional.
(…)

1.4. UNIDAD EJECUTORA
(…)
El PRONABEC es una Unidad Ejecutora del Ministerio 

de Educación, con autonomía técnica, administrativa, 

(…)

II. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
(…)

2.3. RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES 
ESPECÍFICAS

(…)

DIRECCIÓN EJECUTIVA
(…)
b) Ejercer la representación legal e institucional del 

PRONABEC ante cualquier entidad u organismo nacional 
o internacional, público o privado, pudiendo suscribir y/o 

referidos a becas y créditos educativos, así como 
aquellos otros instrumentos que resultasen necesarios 
para su implementación y ejecución; y todos los demás 
documentos que en tal virtud correspondan.

(…)”

Artículo 2.-  Dejar sin efecto el literal k) de las 
funciones del Director Ejecutivo, del inciso 2.3, del 

Operaciones del PRONABEC, aprobado por Resolución 

Artículo 3.- Dejar sin efecto el literal a) del artículo 6 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación 

1315418-2

Reconocen la oficialidad del alfabeto de la 
lengua originaria yagua

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 536-2015-MINEDU

Lima, 23 de noviembre de 2015

Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Ley General de Educación, establece como uno de 
los principios en los que se sustenta la educación, la 

cultural, étnica y lingüística del país, y encuentra en el 
reconocimiento y respeto a las diferencias, así como en 

sustento para la convivencia armónica y el intercambio 
entre las diversas culturas del mundo; 

Que, el numeral 1 del artículo 21 de la Ley                                                                             
Nº 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, 
recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias 
del Perú, señala que el Ministerio de Educación, a través 
de la Dirección de Educación Intercultural y Bilingüe y 
la Dirección de Educación Rural, proporciona asistencia 

uniforme de las lenguas originarias del país. Asimismo, el 
numeral 2 del referido artículo precisa que las entidades 

o publican; 
Que, el artículo 30 del Reglamento de la Ley General 

poblaciones con lenguas originarias a una educación 
bilingüe acorde con su cultura y lengua, se debe, entre 

Que, el apartado A del artículo 6.1.2 de la Norma 

las reglas de escritura uniforme de las lenguas originarias 

mediante Resolución Directoral de la Dirección de 

alfabetos se reconoce mediante Resolución Ministerial; 

005-2015-MINEDU/VMGP/DIGEIBIRA/DEIB, la Dirección 

de la lengua originaria yagua, el mismo que comprende 
veinte (20) grafías; 

DIGEIBIRA la Directora General de la Dirección General 
de Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y 
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de Servicios Educativos en el Ámbito Rural sustenta la 

lengua originaria yagua mediante Resolución Ministerial;
De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 

las reglas de escritura uniforme de las lenguas originarias 

027-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo Único.-

DIGEIBIRA/DEIB, conforme a las siguientes veinte (20) 
grafías:

a b ch d e i ï j k m n ñ o p r s t u w y

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación

1315418-3

Modifican el Anexo de la R.M. Nº 389- 
2015-MINEDU que aprueba el Listado de las 
604 instituciones educativas en las cuales 
se implementará el modelo de servicio 
educativo “Jornada Escolar Completa para 
las instituciones educativas públicas del 
nivel de educación secundaria” durante el 
año 2016

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 537-2015-MINEDU

Lima, 23 de noviembre de 2015

Nº 157-2015-MINEDU/VMGP/DIGEBR-DES/AME de 

Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 13 y 16 de la Constitución Política del 

integral de la persona humana; correspondiéndole al 
Estado coordinar la política educativa y formular los 
lineamientos generales de los planes de estudios, así 

centros educativos;
Que, el artículo 12 de la Ley Nº 28044, Ley General 

de Educación, en adelante la Ley, dispone que para 

en todo el país como sustento del desarrollo humano, 
la educación es obligatoria para los estudiantes de 
los niveles de inicial, primaria y secundaria; asimismo 
se señala que el Estado provee los servicios públicos 

el tiempo educativo se equipare a los estándares 
internacionales;

Que, el literal d) del artículo 8 y el literal f) del artículo 
13 de la Ley establecen que, la calidad es un principio 
de la educación peruana que consiste en el nivel óptimo 

enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer su 
ciudadanía y continuar aprendiendo durante toda la 
vida; siendo algunos de los factores para el logro de 
dicha calidad la infraestructura, equipamiento, servicios y 
materiales educativos adecuados a las exigencias técnico 
pedagógicas de cada lugar y a las que plantea el mundo 
contemporáneo;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 451- 
2014-MINEDU se creó el modelo de servicio educativo 

“Jornada Escolar Completa para las instituciones 
educativas públicas del nivel de educación secundaria”, 
disponiéndose su implementación progresiva a partir del 
año 2015;

Que, con Resolución Ministerial Nº 389-2015-MINEDU 
se aprobó el listado de las 604 instituciones educativas en 
las cuales se implementará el referido modelo de servicio 
educativo durante el año 2016, el cual como Anexo forma 
parte integrante de dicha resolución; 

VMGP/DIGEBR, la Directora General de la Dirección 
General de Educación Básica Regular remitió al 
Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica el 

Informe Nº 157-2015-MINEDU/VMGP/DIGEBR-DES/
AME, mediante los cuales se sustenta la necesidad 
de excluir tres (03) instituciones educativas e incluir 
dos (02) nuevas en el Listado de las 604 instituciones 
educativas en  las cuales se implementará el modelo de 
servicio educativo “Jornada Escolar Completa para las 
instituciones educativas públicas del nivel de educación 
secundaria” durante el año 2016, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 389-2015-MINEDU; así como 

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 

Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y la Resolución 
Ministerial Nº 451-2014-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-
Ministerial Nº 389-2015-MINEDU que aprueba el Listado 
de las 604 instituciones educativas en las cuales se 
implementará el modelo de servicio educativo “Jornada 
Escolar Completa para las instituciones educativas 
públicas del nivel de educación secundaria” durante el 
año 2016, conforme al Anexo que forma parte integrante 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (http://www.
minedu.gob.pe/), el mismo día de la publicación de la 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación

1315418-4
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ENERGIA Y MINAS

FE DE ERRATAS

ANEXO - DECRETO SUPREMO 
Nº 036-2015-EM

del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de 
Erratas del Anexo del Decreto Supremo Nº 036-2015-EM, 
publicado en la edición del día 23 de noviembre de 2015.

:

DICE:

(…)

Ítem Código
Osinergmin Razón Social Provincia Distrito Cuota

Anual
…

115 99825 PABLO FRANCISCO SURCO ORUE TAHUAMANU IBERIA 216,000

(…)

DEBE DECIR:

(…)

Ítem Código
Osinergmin Razón Social Provincia Distrito Cuota

Anual
…

115 99825 PABLO FRANCISCO SURCO ORUE TAHUAMANU IBERIA 216,000
116 104151 JUSTINA ROJAS ALVAREZ TAHUAMANU IBERIA 108,000
117 94033 DOMINGO JULIAN SUNI CCOA TAHUAMANU IÑAPARI 216,000
118 96288 SERVICENTRO PAPIN II E.I.R.L. TAHUAMANU IÑAPARI 216,000

:

DICE:

(…)

Ítem Código
Osinergmin Razón Social Provincia Distrito Cuota

Anual
…
99 104151 JUSTINA ROJAS ALVAREZ TAHUAMANU IBERIA 108,000

(…)

DEBE DECIR:

(…)

Ítem Código
Osinergmin Razón Social Provincia Distrito Cuota

Anual
…
99 104151 JUSTINA ROJAS ALVAREZ TAHUAMANU IBERIA 108,000
100 94033 DOMINGO JULIAN SUNI CCOA TAHUAMANU IÑAPARI 108,000
101 96288 SERVICENTRO PAPIN II E.I.R.L. TAHUAMANU IÑAPARI 270,000

(…)

1315497-1

PRODUCE

Designan Jefe de la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina de 
Administración del SANIPES

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Nº 127 -2015-SANIPES-DE

Surquillo, 23 de noviembre de 2015

VISTOS: 

por la Unidad de Recursos Humanos, el Memorando 

Administración, y el Informe Nº 232-2015-SANIPES/OAJ 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación 
de Funcionarios Públicos, establece que la designación 

en el artículo 1 de la Ley, se efectúa mediante Resolución 
Ministerial o Titular de la Entidad correspondiente, 
precisando que todas las resoluciones de designación 
o nombramiento de funcionarios en cargos públicos de 

contrario de la misma que postergue su vigencia; 
Que, por medio de la Resolución Ministerial Nº 093- 

2015-PRODUCE, se aprobó el Cuadro de Asignación de 
Personal Provisional (CAP Provisional) del Organismo Nacional 
de Sanidad Pesquera - SANIPES, el mismo que señala que 
la Jefatura de la Unidad de Abastecimiento corresponde a un 

Que, mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva 

2015, se designa al Econ. Percy Reátegui Picón, como 

Administración del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera – SANIPES;

Que, con fecha 17 de noviembre de 2015, el 
Econ. Percy Reátegui Picón, presentó su renuncia 
voluntaria e irrevocable, al cargo de Jefe de la Unidad 
de Abastecimiento del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera – SANIPES;

URRHH, la Unidad de Recursos Humanos concluye 
que considera pertinente se designe a un funcionario 
en el cargo de Jefe de la Unidad de Abastecimiento de 

los cargos previstos en el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP Provisional), como cargos de 

Que, resulta necesario designar al Jefe de la Unidad 

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES, 

Abastecimiento de la Entidad;

Asesoría Jurídica, y de la Unidad de Recursos Humanos;

la participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y 
Designación de Funcionarios Públicos, el Decreto Supremo 
Nº 009-2014-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 

Sanidad Pesquera – SANIPES, y la Resolución Ministerial 
Nº 093-2015-PRODUCE, que aprueba el Cuadro de 
Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aceptar la renuncia presentada por el 
Eco. PERCY REÁTEGUI PICÓN al cargo de Jefe de la 

del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera – 
SANIPES, agradeciéndole por los servicios prestados a 
la Entidad.

Artículo 2°.- Designar al Eco. JOSÉ GERARDO 
MALDONADO BELLEZA en el cargo de Jefe de la Unidad 

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES, 
previsto en el Cuadro para Asignación de Personal 

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES.
Artículo 3°.- 

Resolución al interesado, y su publicación en el Diario 

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera – SANIPES 
(www.sanipes.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIANA GARCIA BONILLA
Directora Ejecutiva

1315461-1
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ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO DE GESTION DE

SERVICIOS DE SALUD

Designan Jefe de Oficina de la Oficina 
de Logística de la Oficina Ejecutiva de 
Administración del Hospital de Emergencias 
Pediátricas

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 636-2015/IGSS

Lima, 23 de noviembre de 2015

VISTO:

El Expediente N° 15-026956-001, que contiene el 

Artículo 1.- 

Artículo 2.-

1315492-1

Designan Jefe de Oficina de la Oficina 
de Economía de la Oficina Ejecutiva de 
Administración del Hospital Victor Larco 
Herrera

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 638-2015/IGSS

Lima, 23 de noviembre de 2015

VISTO:

Artículo 1.- 
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Artículo 2.- 

1315492-2

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Aprueban costos administrativos y 
operativos del FISE de Distribuidoras 
Eléctricas en sus actividades vinculadas 
con el descuento en la compra del balón de 
gas

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA ADJUNTA 
DE REGULACIÓN TARIFARIA

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN
EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 125-2015-OS/GART

Lima, 20 de noviembre de 2015

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS

Se comunica a los organismos públicos que, para efecto de la publicación en la Separata Especial 
de Declaraciones Juradas de Funcionarios y Servidores Públicos del Estado, se deberá tomar en 
cuenta lo siguiente:

1. La solicitud de publicación se efectuará mediante oficio dirigido al Director del Diario 
Oficial El Peruano y las declaraciones juradas deberán entregarse en copias autenticadas o 
refrendadas por un funcionario de la entidad solicitante.

2. La publicación se realizará de acuerdo al orden de recepción del material y la disponibilidad 
de espacio en la Separata de Declaraciones Juradas.

3. La documentación a publicar se enviará además en archivo electrónico (diskette o cd) y/o al 
correo electrónico: dj@editoraperu.com.pe, precisando en la solicitud que el contenido de 
la versión electrónica es idéntico al del material impreso que se adjunta; de no existir esta 
identidad el cliente asumirá la responsabilidad del texto publicado y del costo de la nueva 
publicación o de la Fe de Erratas a publicarse.

4. Las declaraciones juradas deberán trabajarse en Excel, presentado en dos columnas, una 
línea por celda.

5. La información se guardará en una sola hoja de cálculo, colocándose una declaración 
jurada debajo de otra.

LA DIRECCIÓN
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Artículo 1°.-

Empresa
Monto total a reconocer por 

Osinergmin
(Nuevos Soles)

Chavimochic  2 506,00

Edelnor

Electro Oriente

Empresa
Monto total a reconocer por 

Osinergmin
(Nuevos Soles)

Electro Tocache

Electrocentro  229 612,52

Electronorte

Seal  52 212,22

TOTAL 1 557 207.18

Artículo 2°.- 

Artículo 3°.- 

Artículo 4°.- 

1315128-1

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN INFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO

Aprueban el Reglamento de Aporte por 
Regulación

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 064-2015-CD-OSITRAN

VISTO:
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capacid

Artículo 1º.-

Artículo 2º.-

Artículo 3º.- 

Artículo 4º.-

Artículo 5º.-

REGLAMENTO DE APORTE POR REGULACIÓN

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- DEL OBJETO
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Artículo 2º.- DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 3º.- MARCO NORMATIVO

Artículo 4º.- DEFINICIONES

por:

Acreedor Tributario.-

Código Tributario.-

Contribuyente.-

Declaración Jurada Mensual del IGV.-

Declaración Jurada Anual del IR.-

Deudor Tributario.-

Entidades Prestadoras.- 

Obligación Tributaria.-

RUA.-

SUNAT.- 

Tabla I.- 

TÍTULO II

DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA

Artículo 5º.- DEL APORTE POR REGULACIÓN

Artículo 6º.- DE LA BASE IMPONIBLE

Artículo 7º.- DE LA TASA

Artículo 8º.- DEL ACREEDOR TRIBUTARIO

Artículo 9º.- DEL DEUDOR TRIBUTARIO

Artículo 10º.- DE LOS OBLIGADOS AL PAGO

Artículo 11º.- DE LA DEUDA TRIBUTARIA

Artículo 12º.- DE LA IMPUTACIÓN DEL PAGO

Artículo 13º.- DEL INTERÉS MORATORIO

tributaria comprende:

TÍTULO III

DE LAS OBLIGACIONES DEL DEUDOR TRIBUTARIO

CAPÍTULO I

DE LA DECLARACIÓN JURADA
DEL APORTE POR REGULACIÓN

Artículo 14º.- DE LA DECLARACIÓN
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Artículo 15º.- DE LA FORMA DE PRESENTACIÓN

Artículo 16º.- DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN

Artículo 17º.- DE LA FORMA DE LA DECLARACIÓN

Artículo 18º.- DE LOS DATOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERAR PRESENTADA LA DECLARACIÓN

Artículo 19º.- DE LA DECLARACIÓN 
RECTIFICATORIA

CAPÍTULO II

DEL PAGO DEL APORTE POR REGULACIÓN

Artículo 20º.- DEL PLAZO DEL PAGO

Artículo 21º.- DE LA FORMA DEL PAGO
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TÍTULO IV

DEL OSITRAN EN SU CONDICION
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 22º.- DE LA COMPETENCIA DEL OSITRAN

Artículo 23º.- DE LAS FACULTADES DEL OSITRAN

Artículo 24º.- DE LOS ÓRGANOS RESOLUTORES

CAPÍTULO II

DE LA FACULTAD DE RECAUDACIÓN

Artículo 25º.- DE LA RECAUDACIÓN

Artículo 26º.- DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
PREVIAS

CAPÍTULO III

DE LA FACULTAD DE DETERMINACIÓN DEL APORTE 
POR REGULACIÓN

Artículo 27º.- DE LA DETERMINACIÓN DEL 
APORTE POR REGULACIÓN

CAPÍTULO IV

DE LA FACULTAD DE FISCALIZACIÓN O 
VERIFICACIÓN

Artículo 28º.- DEL PROCEDIMIENTO DE 
FISCALIZACIÓN O VERIFICACIÓN

Artículo 29º.- DE LOS RESULTADOS DE LA 
FISCALIZACIÓN O VERIFICACIÓN

Artículo 30º.- DE LAS RESOLUCIONES DE 
DETERMINACIÓN, RESOLUCIONES DE MULTA Y 
ÓRDENES DE PAGO
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TÍTULO V

DE LOS PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 31º.- DEL DOMICILIO FISCAL DE LOS 
DEUDORES

Artículo 32º.- DE LAS FORMAS DE NOTIFICACIÓN

Artículo 33º.- DE LOS PROCEDIMIENTOS 
TRIBUTARIOS

CAPÍTULO II

DE LA FACULTAD DEL OSITRAN PARA INICIAR LA 
COBRANZA COACTIVA

Artículo 34º.- DEL PROCEDIMIENTO DE 
COBRANZA COACTIVA

TÍTULO VI

DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO - TRIBUTARIO

CAPÍTULO I

DISPOSICIÓN GENERAL

Artículo 35º.- DE LAS ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-TRIBUTARIO

CAPÍTULO II

DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN

Artículo 36º.- DE LOS ACTOS RECLAMABLES

Artículo 37º.- DE LOS REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD

Artículo 38º.- DE LA SUBSANACIÓN DE 
ADMISIBILIDAD

Artículo 39º.- DEL PAGO PREVIO O NO DEL 
MONTO RECLAMADO

Artículo 40º.- DEL PLAZO PARA INTERPONER 
RECLAMACIÓN
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Artículo 41º.- DE LA FORMULACIÓN 
EXTEMPORÁNEA

Artículo 42º.- DEL PLAZO PARA RESOLVER LAS 
RECLAMACIONES

CAPÍTULO III

DEL RECURSO DE APELACIÓN

Artículo 43º- DE LOS ACTOS APELABLES

Artículo 44º.- DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
APELACIÓN

Artículo 45º.- DEL PLAZO PARA LA APELACIÓN

Artículo 46º.- DE LOS REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD

Artículo 47º.- DEL PAGO PREVIO DEL MONTO NO 
APELADO

ha abonado la parte de la deuda tributaria no apelada, 

Artículo 48º.- DE LA FORMULACIÓN 
EXTEMPORÁNEA

Artículo 49º.- DEL PLAZO PARA RESOLVER LA 
APELACIÓN

TÍTULO VII

DEL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 50º.- DEL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES 
NO CONTENCIOSAS

Artículo 51º.- DE LA IMPUGNACIÓN

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS 
INDEBIDOS O EN EXCESO

Artículo 52º.- DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN

Artículo 53º.- DE LOS REQUISITOS PARA ADMITIR 
A TRÁMITE LA SOLICITUD

Artículo 54º.- DE LA SUBSANACIÓN PARA LA 
ADMISIÓN DE LA SOLICITUD
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Artículo 55º.- DE LA EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD Y EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN

Artículo 56º.- DE LA APLICACIÓN DE INTERESES

Artículo 57º.- DE LA IMPUGNACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD

Artículo 58º.- DE LA APELACIÓN

Artículo 59º.- DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES

CAPÍTULO III

DEL PROCEDIMIENTO DE COMPENSACIÓN

Artículo 60º.- DE LA SOLICITUD DE 
COMPENSACIÓN

Artículo 61º.- DE LOS REQUISITOS PARA ADMITIR 
A TRÁMITE LA SOLICITUD

Artículo 62º.- DE LA SUBSANACIÓN PARA LA 
ADMISIÓN DE LA SOLICITUD
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Artículo 63º.- DE LA EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD Y EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN

Artículo 64º.- DE LA APLICACIÓN DE INTERESES

Artículo 65º.- DE LA RECLAMACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD

Artículo 66º.- DE LA APELACIÓN

Artículo 67º.- DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES

TÍTULO VIII

DE LA FACULTAD SANCIONADORA
DEL OSITRAN

Artículo 68º.- DE LA FACULTAD PARA SANCIONAR

TÍTULO IX

Artículo 69º.- DEL REGISTRO ÚNICO DE 
APORTANTES - RUA

Artículo 70º.- DEL INFORME DE AUDITORÍA 
EXTERNA Y DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS A CARGO DE LAS ENTIDADES 
PRESTADORAS

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera APLICACIÓN SUPLETORIA

Segunda PROCEDIMIENTOS INTERNOS

Tercera VIGENCIA

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.-
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Mes Año

Declaración Original Declaración Sustitutoria Declaración Rectificatoria

Forma de Presentación: Mesa de Partes

Dirección de correo electrónico (*)

1
2

( ) Menos:
Créditos por aplicar de periodos anteriores ( a ) 3
Pagos Previos ( b ) 4
Aporte por Regulación por pagar S/.
( +) Más:

5
6

Deuda Tributaria o Crédito a Favor S/. ( c ) 7

VENTAS NO
GRAVADAS

S/.

Apellidos y nombres:

Firma:

SE PRESUME SIN ADMITIR PRUEBA EN CONTRARIO, QUE LA PRESENTE DECLARACIÓN TRIBUTARIA ES JURADA.

Información relacionada al Impuesto General a las Ventas (PDT 621 IGV Renta Mensual presentada a la SUNAT) del Período a
Declarar

Información relacionada al pago y otros

OTRAS VENTAS S/.

FECHA Nº DE OPERACIÓN / Nº DE AGENCIA

TOTAL S/.

Representante Legal Sello de Recepción (**)

(**) El sello de recepción se entiende aplicable sólo para aquellas declaraciones presentadas por Mesa de Partes.
(a) Créditos generados por pagos indebidos o en exceso de periodos anteriores.
(b) Pagos realizados antes de la fecha de vencimiento para el pago del Aporte por Regulación que correspondan al mes a declarar o pagos realizados antes de
la presentación de la declaración rectificatoria, según corresponda.
(c) Importe a pagar o crédito a favor del contribuyente por pagos indebidos o en exceso.

(*) Las declaraciones y documentos adicionales que se presenten por correo electrónico, serán considerados dentro del plazo, en tanto, sean presentados
hasta antes de las 23:59 horas, según cronograma de vencimientos, con la correspondiente constancia de recepción del OSITRAN mediante respuesta
automática.

IMPORTEENTIDAD BANCARIA

Aporte por Regulación Resultante : 1%

Interés moratorio S/.
Importe a Pagar S/.

BASE IMPONIBLE

ANEXO I

CASILLA

Identificación del Contribuyente

Período Tributario

Razón Social

IMPORTE S/.

Base Imponible para el cálculo del Aporte por Regulación

No. de RUA

DECLARACIÓN JURADA DEL APORTE POR REGULACIÓN

Determinación y liquidación del Aporte por Regulación (Importe en Nuevos Soles sin céntimos)

TOTAL
S/.

VENTAS GRAVADAS
S/.

N° ORDEN
(Constancia de
Presentación)

FECHA
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Detalle de los Ingresos Facturados no incluidos en la Base Imponible Importe

Total S/. (B)

BASE IMPONIBLE PARA EL CÁLCULO DEL APORTE POR REGULACIÓN (A B)

Total S/. (A)

(*) En el caso de no ser suficiente el espacio para detallar la información, podrá ampliar las filas que sean necesarias, lo cual
no implica modificación del formato de la declaración jurada.

DETALLE DE LA BASE IMPONIBLE CASILLA 1

ImporteDetalle de todos los Ingresos Facturados del Período a declarar

FE DE ERRATAS 

normaslegales@editoraperu.com.pe

LA  DIRECCIÓN
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ANEXO II

CARTILLA DE INSTRUCCIONES DEL FORMATO PARA LA AUTODETERMINACIÓN DEL APORTE POR 
REGULACIÓN DE LAS ENTIDADES PRESTADORAS

I. GENERALES

Anexo I

II. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

III. DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL APORTE POR REGULACIÓN 

IV. INFORMACIÓN RELACIONADA AL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS

V. INFORMACIÓN RELACIONADA AL PAGO Y OTROS
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO GEOLOGICO

MINERO Y METALURGICO

Modifican Artículo 2 de la Resolución de 
Presidencia N° 135-2015-INGEMMET/PCD, 
en lo referido a asignación de viáticos

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 139-2015-INGEMMET/PCD

Lima, 20 de noviembre de 2015

VISTOS:

del 19 de noviembre de 2015, el Memorando N° 

Artículo 1°.-

ELIZABETH KATIA ORDOÑEZ LÓPEZ
Concepto Importe

Viáticos (US$ x el día 17 de noviembre de 2015) US$ 370.00

JORGE ACOSTA ALE
Concepto Importe

Viáticos (US$ x el día 17 de noviembre de 2015) US$ 370.00

Artículo 2°.-

1315495-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE EDUCACION

SUPERIOR UNIVERSITARIA

Aprueban el “Modelo de Licenciamiento y su 
implementación en el Sistema Universitario 
Peruano”

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
N° 006-2015-SUNEDU/CD

Lima,  13 de noviembre de 2015

VISTO:
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Artículo 1.-

Artículo 2.-

Artículo 3.-

1315083-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Prorrogan funcionamiento de la Segunda 
Sala de Derecho Constitucional y Social 
Transitoria de la Corte Suprema de 
Justicia

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Nº 338-2015-CE-PJ

VISTO:

Primero.

Segundo.
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Tercero. 

Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

1315301-1

Crean el Centro Juvenil de Medio Abierto 
Servicio de Orientación al Adolescente 
(SOA) en la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 339-2015-CE-PJ 

VISTO:

Primero.

Segundo.

Tercero. 

Cuarto.

Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

Artículo Tercero.- 
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Artículo Cuarto.- 

1315301-2

Prorrogan funcionamiento de Juzgado 
Penal Unipersonal Transitorio de la 
Provincia de Pasco, de la Corte Superior de 
Justicia de Pasco

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Nº 340-2015-CE-PJ

VISTOS:

Primero.

Segundo.

Tercero. 

Artículo Primero.- 

de noviembre de 2015: 

HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2016

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PASCO

Artículo Segundo.- 

Artículo Tercero.- 

1315301-3

Expresan reconocimiento al Presidente 
de la Corte Superior de Justicia de Puno 
y al personal del Área de Planeamiento y 
Desarrollo del referido Distrito Judicial

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 344-2015-CE-PJ 

VISTOS:

Primero.

Segundo.

Tercero. 
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unanimidad,

Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

1315301-4

Prorrogan el funcionamiento de órganos 
jurisdiccionales transitorios y aprueban 
otras disposiciones en diversas Cortes 
Superiores del país

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 345-2015-CE-PJ

VISTOS:

Primero.

Segundo.

la capacidad operativa de cada Corte Superior de 

Tercero.

a)

b)

c)

a) La conversión del Juzgado de Familia 
Transitorio de Arequipa como 5º Juzgado de Familia 
Permanente de sede de Corte, o en su defecto tenga 
una ampliación de vigencia de funcionamiento por un 
lapso mínimo de ocho meses, es decir hasta el 30 de 
junio de 2016, contando con facultades para conocer 
demandas nuevas y pueda culminar con sus procesos 

b) La conversión 
del Juzgado de Paz Letrado Transitorio de Arequipa 
como 9º Juzgado de Paz Letrado Permanente para la 

la carga procesal existente, máxime que el Juzgado de 

en su defecto, tenga una ampliación de vigencia mínima 

c) La conversión del Juzgado de Familia Transitorio de 
Paucarpata como 2º Juzgado de Familia Permanente del 
Módulo Básico de Justicia de Paucarpata o en su defecto 
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se amplíe la vigencia de funcionamiento del Juzgado de 
Familia Transitorio de Paucarpata por el lapso mínimo de 

Juzgados Mixtos de Paucarpata, caso contrario solicita la 
conversión de dicho Juzgado de Familia Transitorio como 
3º Juzgado Penal Unipersonal del Módulo Básico de 

sido considerado como Corte Superior “Piloto”. En este 
caso la carga dejada por el Juzgado de Familia Transitorio 

d) La Conversión del Juzgado Civil Transitorio de Camaná 
como 2º Juzgado Civil Permanente de la Provincia de 
Camaná o en su defecto tenga una ampliación de vigencia 
de funcionamiento mínima de ocho meses, es decir hasta 
el 30 de junio de 2016, contando con facultades para 
conocer nuevas demandas y pueda culminar con sus 

d)

e)

f)

g)

h)

Cuarto.

Artículo Primero.- 

del 1 de noviembre de 2015:

HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA
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HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ICA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SUR

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LORETO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA
 - Chimbote

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA

Ventanilla

HASTA EL 31 DE ENERO DE 2016

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE APURÍMAC

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CUSCO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SUR

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PIURA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA

HASTA EL 29 DE FEBRERO DE 2016

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AYACUCHO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNÍN

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA SUR

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LORETO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA

HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2016

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANCASH

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUAURA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA NORTE

Independencia
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Independencia

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA

Artículo Segundo.- 

Artículo Tercero.- 

Corte Superior 
de Justicia OO.JJ Origen OO.JJ Destino

Cantidad
Máxima de 

Expedientes*

Apurímac Juzgado Mixto - 
Abancay

Juzgado Mixto 
Transitorio - Abancay 600

Arequipa 1º y 4º Juzgado de 
Familia - Arequipa

Juzgado de Familia 
Transitorio - Arequipa 400

Arequipa 2º y 3º Juzgado de 
Familia - Arequipa 

Juzgado de Familia 
Transitorio - Arequipa 100

Arequipa
1º, 3º y 7º Juzgado 
de Paz Letrado – 
Arequipa

Juzgado de Paz 
Letrado Mixto 
Transitorio - Arequipa

900

Arequipa Juzgado Civil – 
Camaná

Juzgado Civil 
Transitorio - Camaná 800

Ayacucho 1º Juzgado Civil - 
Ayacucho

Juzgado Civil 
Transitorio - Ayacucho 100

Ayacucho 2º Juzgado Civil - 
Ayacucho 

Juzgado Civil 
Transitorio - Ayacucho 200

Ayacucho 3º Juzgado Civil - 
Ayacucho

Juzgado Civil 
Transitorio - Ayacucho 300

Callao 2º Juzgado de 
Familia - Callao

Juzgado de Familia 
Transitorio - Callao 700

Callao 6º Juzgado de Paz 
Letrado - Callao

Juzgado de Paz 
Letrado Transitorio 
Comisaría - Alipio 
Ponce - Callao 

350

Huaura 1º, 2º y 3º Juzgado 
Civil - Huacho

1º Juzgado Civil 
Transitorio - Huacho 750

Huaura 1º, 2º y 3º Juzgado 
Civil - Huacho

2º Juzgado Civil 
Transitorio - Huacho 750

Huánuco 1º y 2º Juzgado Civil 
- Huánuco

Juzgado Civil 
Transitorio de Huánuco 800

Ica Juzgado Civil - 
Pisco

Juzgado Civil 
Transitorio - Túpac 
Amaru Inca 

300

Ica
1º Juzgado de Paz 
Letrado de Familia 
- Ica

Juzgado de Paz 
Letrado de Familia 
Transitorio - Ica

200

Ica
2º Juzgado de Paz 
Letrado de Familia 
- Ica

Juzgado de Paz 
Letrado de Familia 
Transitorio - Ica

400

Junín Juzgado Civil - Jauja Juzgado Civil 
Transitorio - Jauja 400

Lambayeque
1º y 2º Juzgado de 
Paz Letrado Civil - 
Chiclayo

Juzgado de Paz 
Letrado Civil Transitorio 
- Chiclayo 

600

Lima Este
6º Juzgado de Paz 
Letrado - San Juan 
de Lurigancho 

1º Juzgado de Paz 
Letrado Transitorio 
- San Juan de 
Lurigancho

400

Corte Superior 
de Justicia OO.JJ Origen OO.JJ Destino

Cantidad
Máxima de 

Expedientes*

Loreto 1º Juzgado Civil - 
Iquitos Juzgado Civil - Iquitos 200

Loreto 2º Juzgado Civil - 
Iquitos Juzgado Civil - Iquitos 300

Sullana Juzgado de Familia 
- Sullana 

Juzgado de Familia 
Transitorio - Sullana 500

Artículo Cuarto.- 

Nº
Corte

Superior
de Justicia

Órgano Jurisdiccional

Avance
Real a 
Agosto

2015

Avance
Ideal a 
Agosto

2015

1 Callao Juzgado Penal Transitorio Reos Libres 
- Callao 38% 64%

2 Ica Juzgado Civil Transitorio - Túpac Amaru 
Inca 30% 64%

3 Lima 1º Juzgado de Familia Transitorio - Tutelar 24% 64%
4 Lima 2º Juzgado de Familia Transitorio - Tutelar 36% 64%
5 Lima 3º Juzgado de Familia Transitorio - Tutelar 29% 64%

6 Lima Este Juzgado de Trabajo Transitorio 
Supradistrital - Ate 39% 64%

7 Lima Este Sala Civil Descentralizada Transitoria - Ate 32% 64%
8 Lima Este 3º Juzgado Penal Transitorio - Ate 36% 64%

9 Lima Este Juzgado Civil Transitorio - San Juan de 
Lurigancho 27% 64%

10 Lima Sur Juzgado Civil Transitorio - Villa El Salvador 16% 64%
11 Loreto Juzgado Civil Transitorio - Iquitos 44% 64%
12 Sullana Juzgado de Trabajo Transitorio - Talara 24% 64%

13 Ventanilla Juzgado de Paz Letrado Transitorio - Mi 
Perú 14% 64%

Artículo Quinto.- 

a)

b)

Artículo Sexto.- 

Artículo Sétimo.- 

Artículo Octavo.- 
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Artículo Noveno.- 

Artículo Décimo.-

Artículo Undécimo.-

a)

b)

c)

d)
e)

Artículo Duodécimo.-

Artículo Décimo Tercero.-

Artículo Décimo Cuarto.-

Artículo Décimo Quinto.-

Artículo Décimo Sexto.-

Artículo Sétimo.- 

1315301-5

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 346-2015-CE-PJ

VISTOS:

Primero.

Segundo.

a)

b)
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c)

d)

e)

f)
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g)

h)

i)

j)
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Tercero.

Artículo Primero.- 

HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2015

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA ESTE

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE HUÁNUCO

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ICA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRE DE 
DIOS

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL SANTA

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE VENTANILLA

HASTA EL 31 DE ENERO DE 2016

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE AREQUIPA

Artículo Segundo.- Convertir, a partir del 1 de 

Artículo Tercero.- 

Artículo Cuarto.- 

Artículo Quinto.- 

Artículo Sexto.- 

-

-

Artículo Sétimo.- 

Artículo Octavo.- 

Artículo Noveno.- 

Artículo Décimo.- 

a)

b)
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c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

Artículo Undécimo.- 

Artículo Duodécimo.- 

Artículo Décimo Tercero.- 

Artículo Décimo Cuarto.- 

Artículo Décimo Quinto.- 

Artículo Décimo Sexto.-

1315301-6

ORGANOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Designan a profesionales en el cargo de 
Jefe del Órgano de Control Institucional de 
diversas entidades

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 347-2015-CG

Lima, 23 de noviembre de 2015
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Artículo Primero

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI ENTIDAD

1 AYME VEGA CARMEN 
BETSABE 09635926 MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SAN MIGUEL

2 KAZAKOS SALAZAR 
MARCOS 08223927 MUNICIPALIDAD PROVIN-

CIAL DEL CALLAO

3 VALENZUELA ANTICH PAUL 
FERNANDO 07728236 UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE INGENIERIA

4 YUPANQUI TORRES ELVIA 
MARLENE 25749189 MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE VENTANILLA

Artículo Segundo.-

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI ENTIDAD

1 CHAVEZ ROSALES JADE 
RUTH 22486203 MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE VENTANILLA

2 MALLQUI OSORIO 
BENIGNO GREGORIO 08864855 MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE SAN MIGUEL

3 MORI HIDALGO 
RICARDO 08520562 UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE INGENIERIA

4 YUPANQUI TORRES 
ELVIA MARLENE 25749189 MUNICIPALIDAD PROVIN-

CIAL DEL CALLAO

Artículo Tercero.-

Artículo Cuarto.-

Artículo Quinto.-

.
Artículo Sexto.-

1315304-1

MINISTERIO PUBLICO

Trasladan plazas de fiscales y despacho 
fiscal, convierten fiscalía, dan por concluidos 
designaciones y nombramientos, designan,  
nombran, aceptan renuncia y dejan sin 
efecto nombramiento de fiscales en 
diversos Distritos Fiscales

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 5895-2015-MP-FN

Lima, 23 de noviembre del 2015

Que, mediante



567082 NORMAS LEGALES Martes 24 de noviembre de 2015 /  El Peruano

Artículo Primero

Artículo Segundo

Artículo Tercero

Artículo Cuarto

Artículo Quinto

Artículo Sexto

1315464-1

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 5897-2015-MP-FN

Lima, 23 de noviembre del 2015

VISTO:
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Artículo Primero

Artículo Segundo

Artículo Tercero

Artículo Cuarto

Artículo Quinto

Artículo Sexto

Artículo Séptimo

Artículo Octavo

Artículo Noveno

1315464-2

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 5898-2015-MP-FN

Lima, 23 de noviembre del 2015

VISTO:

Artículo Primero

Artículo Segundo
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Artículo Tercero

Artículo Cuarto

Artículo Quinto

Artículo Sexto

Artículo Séptimo

Artículo Octavo

Artículo Noveno

Artículo Décimo

Artículo Décimo Primero

Artículo Décimo Segundo

Artículo Décimo Tercero

Artículo Décimo Cuarto

Artículo Décimo Quinto

Artículo Décimo Sexto

Artículo Décimo Séptimo

Artículo Décimo Octavo

Artículo Décimo Noveno

Artículo Vigésimo

Artículo Vigésimo Primero

Artículo Vigésimo Segundo

Artículo Vigésimo Tercero

Artículo Vigésimo Cuarto
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1315464-3

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 5899-2015-MP-FN

Lima, 23 de noviembre del 2015

Artículo Primero.-

Artículo Segundo.-

Artículo Tercero.-

Artículo Cuarto.-

Artículo Quinto.-

Artículo Sexto.-

Artículo Séptimo.-

Artículo Octavo.-

Artículo Noveno.-

Artículo Décimo.-

Artículo Décimo Primero.-

Artículo Décimo Segundo.-

Artículo Décimo Tercero.-
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Artículo Décimo Cuarto.-

Artículo Décimo Quinto.-

Artículo Décimo Sexto.-

Artículo Décimo Séptimo.-

Artículo Décimo Octavo.-

Artículo Décimo Noveno.-

Artículo Vigésimo.-

1315464-4

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 5901-2015-MP-FN

Lima, 23 de noviembre del 2015

Artículo Primero

Artículo Segundo

1315464-5

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 5902-2015-MP-FN

Lima, 23 de noviembre del 2015

Artículo Primero

Artículo Segundo

1315464-6

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 5903-2015-MP-FN

Lima, 23 de noviembre del 2015
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Artículo Primero

Artículo Segundo

Artículo Tercero

1315464-7

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 5904-2015-MP-FN

Lima, 23 de noviembre del 2015

Artículo Primero

Artículo Segundo

Artículo Tercero

Artículo Cuarto

Artículo Quinto

1315464-8

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 5905-2015-MP-FN

Lima, 23 de noviembre del 2015

Artículo Primero
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Artículo Segundo

1315464-9

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 5906-2015-MP-FN

Lima, 23 de noviembre del 2015

Artículo Primero

Artículo Segundo

1315464-10

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 5907-2015-MP-FN

Lima, 23 de noviembre del 2015

Artículo Primero

Artículo Segundo

1315464-11

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan fusión por absorción de la 
Empresa de Transferencia de Fondos A. 
Serviban S.A. con Western Union Perú S.A.C.

RESOLUCIÓN SBS Nº 6753-2015

Lima, 6 de noviembre de 2015

:
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Artículo Primero.-

Artículo Segundo.- 

1315056-1

Opinan favorablemente para que el 
Banco Internacional del Perú - Interbank 
pueda realizar la emisión de certificados 
de depósitos negociables a través del 
programa denominado “Primer Programa 
de Certificados de Depósito Negociables 
del Banco Internacional del Perú S.A.A-
Interbank”

RESOLUCIÓN SBS Nº 6877-2015

Lima, 13 de noviembre de 2015

Artículo Único- 

1314445-1

Opinan favorablemente para la emisión del 
“Segundo Programa de Bonos Corporativos 
del Banco Internacional del Perú - Interbank”

RESOLUCIÓN SBS Nº 6878-2015

Lima, 13 de noviembre de 2015

Artículo Único- 
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1314444-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD

METROPOLITANA DE LIMA

Designan a servidores en el cargo de 
Analista Auxiliar Coactivo III

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SAT

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N.° 001-004-00003608

Artículo 1°.-

Artículo 2°.-

1315084-1

MUNICIPALIDAD DE COMAS

Ordenanza que autoriza realizar sorteo 
público denominado “POR UN COMAS 
PRODUCTIVO... PON TU EMPRESA”

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 453/MC

VISTO:
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ORDENANZA QUE AUTORIZA REALIZAR 
SORTEO PUBLICO NAVIDEÑO “POR UN COMAS 

PRODUCTIVO… PON TU EMPRESA”

Artículo Primero.- 

Artículo Segundo.- 

premio:

Premios:

Artículo Tercero.- 

Artículo Cuarto.- 

Artículo Quinto.- 

Artículo Sexto.- 

Artículo Setimo.- 

Artículo Octavo.- 

Artículo Noveno.- 

de noviembre del 2015

1315141-1

Ordenanza que aprueba ampliación de 
beneficios tributarios a mercados del 
distrito

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 454/MC

VISTO:
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ORDENANZA

QUE APRUEBA AMPLIACIÓN DE
BENEFICIOS TRIBUTARIOS A MERCADOS

Artículo Primero.- 

Arbitrio 2012: 

Arbitrio 2013: 

Arbitrio 2014: 

Arbitrio 2015: 

Artículo Segundo.- 

Artículo Tercero.- Implementación Difusión y 
Cumplimiento:

1315139-1

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS

Ordenanza que establece beneficio especial 
de regularización de deudas tributarias y 
administrativas

ORDENANZA Nº 194-MDSL

VISTO,
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otorgan exoneraciones dentro 

o exonerar

excepcionalmente, los Gobiernos Locales podrán 
condonar, con carácter general, el interés moratorio 
y las sanciones, respecto de los impuestos que 
administren.

podrá alcanzar al tributo

ORDENANZA QUE ESTABLECE EL BENEFICIO 
ESPECIAL DE REGULARIZACIÓN DE DEUDAS 

TRIBUTARIAS Y ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Primero.- FINALIDAD

Artículo Segundo.- BENEFICIOS TRIBUTARIOS
El

PERÍODO
ADEUDADO 2014 2013 2012 2011 2010 Y AÑOS 

ANTERIORES

DESCUENTO 30% 40% 50% 60% 70%

Artículo Tercero.- BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS 
(NO TRIBUTARIOS)

AÑO DE EMISIÓN 
DE MULTA 2015 2014 y 

2013
2012 y 
2011

2010 y AÑOS 
ANTERIORES

DESCUENTO 70% 70% 70% 80%

Artículo Cuarto.- CONVENIOS DE 
FRACCIONAMIENTO

Artículo Quinto.- REQUISITOS

a)

b)
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c)

Artículo Sexto.- PRECISIONES DEL BENEFICIO

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS Y FINALES

Primera.- VIGENCIA DE LA NORMA

Segunda.- FACULTADES DEL ALCALDE

Tercera.- APLICACIÓN DE LA NORMA

Cuarta.- CUMPLIMIENTO

1315302-1


